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Referencia: MAC/IGM/ASM/JGP 
 

Datos 
 
Asunto:  Aprobación de pliegos y convocatoria de licitación 
 
A:   Consejero Delegado  
 
De:  Subdirector de Contratación 
 
Información 

1. Resumen ejecutivo del procedimiento 81/2021 de "SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
ELABORACIÓN DE PLANES DE AUTOPROTECCIÓN Y SIMULACROS DE EMERGENCIA EN 
INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II S.A.". 

 Valor Estimado del contrato: 225.728,13 € IVA excluido, dividido a su vez en dos lotes: 
 

- Lote I Simulacros Emergencia: 149.812,50 € IVA excluido. 
- Lote II Planes Autoprotección:  75.915,63 € IVA excluido. 

El cálculo del valor estimado del Lote I se ha establecido conforme a los importes de 
adjudicación del contrato Nº 347/2017 Lote 1 correspondiente a los “Servicios de Prevención 
de riesgos laborales para Canal de Isabel II, S.A.”. Estos precios han sido incrementados en un 
2,07 % para que sean conformes a precios habituales de mercado. Asimismo, el cálculo del 
valor estimado del Lote II se ha establecido conforme a los importes de adjudicación del 
contrato Nº 21/2018, correspondiente a los “Servicios de elaboración y renovación de Planes 
de Autoprotección en edificios e instalaciones del Canal de Isabel II S.A.” Estos precios han 
sido incrementados en un 12,17 %, para que sean conformes a precios habituales de 
mercado. 

 Razón del plazo de duración establecido: cuatro (4) años con posibilidad de prorrogar el 
contrato por tres (3) meses. 

Se considera un tiempo suficiente debido a la localización de las instalaciones distribuidas 
por el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid y debido a la necesidad de conocimiento 
que deberán tener el adjudicatario sobre las particularidades en cada instalación. Además, se 
incluye una prórroga de (3) meses para dar respuesta a los casos en los que se termina un 
contrato sin que se haya podido formalizar el nuevo que lo sustituya. 

 Razón de los criterios de valoración establecidos:  49% valoración económica y 51% 
valoración de calidad.  

En relación con la calidad se valora la formación extra del personal adscrito al contrato y su 
experiencia extra como formadores. La formación y experiencia del personal adscrito al 
contrato y que elabora los Planes de Autoprotección e imparte la formación teórica y 
práctica influye de manera importante en la correcta ejecución del contrato. Se valorará la 
reducción de plazo de entrega del documento Plan de Autoprotección que facilitará la 
reducción de tiempos en la entrega de Planos de Evacuación, la planificación de la formación 
y ejercicios de simulacro de emergencia, así como de los informes de revisión de los 
ejercicios de simulacros de emergencia, para la implantación del Plan de Emergencia, 
manteniendo los estándares de calidad, ya que esto repercute en el adelanto del 
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aprovechamiento de la planificación de las propuestas de mejora que queden recogidas en 
dichos informes, permitiendo adoptar lo antes posible dichas propuestas de mejora tanto 
materiales (arreglo de desperfectos, adaptación y mejora de posibles recorridos de 
evacuación, etc…), como humanas (de evacuación que se mejora en los protocolos de 
actuación establecidos para el personal de la instalación), que se propongan en dichos 
informes. 

 Tipo de procedimiento: abierto no armonizado con pluralidad de criterios. 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación de los “SERVICIOS DE ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN DE PLANES DE AUTOPROTECCIÓN Y SIMULACROS DE EMERGENCIA 
EN INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” se acompañan para su firma, si se estima 
conveniente, los siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
3) Pliego de Prescripciones técnicas.  

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 

 Valor estimado del contrato: 225.728,13 € IVA excluido, dividido a su vez en dos lotes: 
- Lote I: 149.812,50 €, IVA excluido. 
- Lote II:  75.915,63 €, IVA excluido. 

 Importe máximo de licitación: 212.450,00€ IVA excluido, dividido a su vez en dos lotes: 
- Lote I:   141.000,00 €, IVA excluido. 
- Lote II:      71.450,00 €, IVA excluido. 

 Plazo: cuatro (4) años, con posibilidad de tres (3) meses adicionales de prórroga. 
 Tipo de procedimiento: abierto no armonizado con pluralidad de criterios. 
 Servicio que promueve el contrato: Dirección de Seguridad. 

 
 
 
 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
Secretaria General Técnica     Consejero Delegado 
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